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puesto de. contrata de 46.9'16254 pesetas, y en las demás condi· 
ciones que rigen p3l'a este contrato. 

. Lo que de orden del excelentísimo seftor Ministro comunico 
a V . . S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-EI Director general, por 

delegación el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes. 
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Ebl'6. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblico haber sido 
adjudicadas definitivamente las obras del «Pro
yecto de acequias, desagües y caminos del seco 
tor X IV del Plan coordinado de obras del canal 
del Cinca (Huesca)). 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
AdjUdicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

del «Proyecto de acequias, desagües y caminos del sector XlV 
del Plan coordinado de obras del canal del Cinca (Huesca») 
a «Caso y Cía., S. A.», en la cantidad de 20.415.000 pesetas. 
que representa el coeficiente 0.6616224126 respecto al presu
puesto de contrata de 30.865.968 pesetas, y en las demás condi
ciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo seftor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid, 31 de octubre de 1966.-El Director general, por 

delegación el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes. 
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Ebro. 

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala lecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las lincas que se citan, afectadas por el proyecto 
de «Autopista de peaje VilZalba-Villacastím>. 

Levantadas las actas previas a la ocupación de las fincas 
números 97 a 111 de las afectadas por el proyecto de «Autopista 
de peaje Villalba.-Villacastim>, de la que es beneficiaria. según 
Decreto de 18 de enero de 1968. «Ibérica de Autopistas, S. A.». 
Concesionaria del Estado (IBERPISTAS). 

Esta Jefatura Regional ha resuelto fijar, a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 52, sexta, de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, los días y horas que seguidamente 
se detallan, en el Ayuntamiento de El Espinar, pa.ra levantar, 
previo traslado a las fincas si fuera necesario. las actas de ocu
pación y tomar poseSión de las mismas. 

Fincas números 97 a 111. Término municipal: El Espinar 
(Segovia). Fecha de levantamiento: Dia 29 de noviembre, a las 
diez horas. 

Lo que se publica a los oportunos efectos y para conocimiento 
de los aflectados, y en especial de los propietarios de dichas fin
cas, que se relacion3l'on ya en los anuncios publicados para el 
levantamiento de las actas previas en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 17 de julio de 1968. en el «Boletín Oficial de la 
provincia de 8egovia y en el periódico «El Adelantado de Se
eovia». 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.~El Ingeniero Jefe.-9.717-C. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de 7'arragona por la que se convoca para el 
levantamiento de las actas preVias a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
del proyecto 1-T-251, «CN-340, de Cádiz a Barcelona 
por Málaga, punto kilométrico 257,700. Mejora local. 
Puente sobre la riera de Riudecañas». 

Aprobado en fecha 7 de septiembre de 1968 el proyecto 
1-T-251, «CN-340, de Cádíz a Barcelona por Málaga, punto kilo
métrico 257,700. Mejora Local. Puente sobre la riera de Riude
cafías», y estando incluído dicho proyecto en el programa de 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación 
el articulo 20, apartado d) de la Ley 194/1963, considerándose 
implícita la declaración de utilidad pública, necesidad de ocu
pación y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Consecuentemente con lo expuesto, esta Jefatura, en uso de 
sus atribuciones, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
artículo 52, apartados segundo y tercero de la vigente Ley. 
convoca a los propietariOS afectados por las obras para que 
comparezcan el dia 19 de noviembre de 1968. a las diez treinta 
horas de su mafíana, en la Alcaldia de Montroig, provistos de 
los titulos de su propiedad y de los recibos de la Contribución, 
desde donde se trasladarán a las fincas de cuya ocupación se 
trata, para proceder al levantamiento de las actas previas a la 

ocupación, pudiendo IQS interesados v:enír a~ompafíados de un 
PerIto o de· un Notario. si asi 10 désean. con gastos a su costa . 

Hasta el dia fijado para el levantamiento de dichas actas 
los interesados podrán formular por escrito, ante esta Jefa
tura, alegaciones a los solos efectos de subsanar pOSibles errores 
en la relación de bienes afectados. 

Tarragona, 5 de noviembre de 1968.-81 Ingeniero Jefe.-
6.144-E. 

Relación de fincas y propietar.os alectadOs 

Parcela número 1 (oliv. y alg.). Propietario: Don Bautista No
gués Grífoll. Domicilio: General Mola, 11. Montroig. 

Parcela número 2 (oliv. y algJ. Propietario: Don Bautista 
Nogués Grífoll. Domicilio: General Mola, 11. Montroig. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, alectadas por las obras 
del proyecto l-T-251, cCN-340, de Cádiz a Barcelona 
por Málaga, punto kilométrico 257,700. Mejora local. 
Puente sobre la riera de Riudecañas». 

Aprobado en fecha 7 de septiembre de 1968 el proyecto 
1-T-251, «CN-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, punto kilo
métrico 257.700. Mejora Local. Puente sobre la riera de Riude
caftas», y estando incluído dicho proyecto en el programa de 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación 
el artículo 20, apartado d) de la Ley 194/1963, considerándose 
implícita la declaración de utilidad pública, necesidad de ocu
pación y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, con los efectos que se estableCen en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Consecuentemente con lo expuesto, esta Jefatura. en uso de 
sus atribuciones y de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 52, apartados segundo y tercero de la vigente Ley. 
convoca a los propietarios afectados por las obras para que 
comparezcan el día 19 de noviembre de 1968 . . a las diez horas 
de la maftana, en la Alcaldía de Cambrils, proviStos de los 
títulos de su propiedad y de los recibos de la Contribución, 
desde donde Se trasladarán a las fincas de cuya ocupación se 
trata, para proceder al levántamlento de las actas previas a la 
ocupación, pudiendo los interesados venir acompaftados de un 
Perito o de un Notario. si así lo desean, con gastos a su costa. 

Hasta el día fijado para el levantamiento de dichas actas 
los interesados podrán formular por escrito. ante esta Jefa
tura, alegaciones a los solos efectos de subsanar pOsibles errores 
en la relación de bienes afectados. 

Tarragona, 5 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
6.145-E. 

Relación de fincas y propietariOS afectados 

Parcela número 1 (urbaniz.). Propietario: Cambril Mediterrá
neo. Domicilio: Muntaner, 260 (Barcelona). 

Parcela número 2 (secano). Propietaria: Doña Antonia Ventosa 
Pascual. Domicilio: Méndez Núftez, 10 (Tarragona). 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que ss 
autoriza el funcionamiento como Centro especlGU
zado para e Curso Preuniversttarlo durante el bie-
nio 1968-70 al Colegio femenino «Peñalt1eN. de 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio femenino <fPefíalver», de Madrid. solicitando autorizacióll 
para el funcionamiento como Centro especializado para el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del eJCpedlente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 1>1 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto). y demás disposl
dones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propia., 
ha dispuesto conceder al Centro femenino cPeñalven, elltable
cido en la calle Arenal, número 26, de Madrid, la autorización 
como Centro especializado para el Curso Preunlversitario bie
nio 1968-70, el cual funcionará bajo la dependencia académica 
del Instituto Nacional de Enseftanza Media «Beatriz Oa1indo., 
de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demáS efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aftoso 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

!Imo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 


